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Cada vez más, los conceptos relacionados con 
la eficiencia energética (EE), y las posibilidades de 
ahorro que de ella se desprenden, resultan de inte-
rés para usuarios, empresas y fabricantes. 

Un puntapié inicial seguramente fue la apari-
ción, desde hace más de diez años, de las etique-
tas de EE que se observan sobre ciertos productos 
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exhibidos en los comercios. A su vez, a raíz de los re-
cientes aumentos en las tarifas de distintos servicios 
como luz, agua y gas, la atención de los usuarios se 
focalizó aún más en estas herramientas que indican 
el nivel de consumo de los electrodomésticos.

El conjunto de normas IRAM, que ya se aplican 
para el etiquetado obligatorio de EE en productos 
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como lavarropas, acondicionadores de aire, refri-
geradores, lámparas; sumadas a las normas que 
definen las etiquetas en televisores, motores eléc-
tricos, hornos a microondas y termotanques eléc-
tricos —cuya aparición en los comercios se produ-
cirá en un corto plazo—, incorporó recientemente 
una nueva serie de normas aplicables a diversos 
electrodomésticos.

Así, entre octubre de 2016 y abril de 2017, fue-
ron publicadas las normas IRAM que establecen los 
métodos de ensayo, las características e informa-
ción de valor incluida en la etiqueta de EE, además 
de incorporar la metodología para la clasificación 
de acuerdo con el desempeño energético de los si-
guientes productos:

 » Lavavajillas (IRAM 2294-3)
 » Hornos eléctricos, ya sean empotrables o portá-

tiles (IRAM 62414-1 e IRAM 62414-2)
 » Ventiladores de pie y pared (IRAM 62480)
 » Ventiladores de techo (IRAM 62481)

En el caso de los lavavajillas, la reciente norma 
IRAM 2294-3 establece que en la etiqueta se infor-
me la EE en un rango que va del A+ a la letra D, sien-
do A+ la clase de mayor eficiencia. Adicionalmente, 
la etiqueta incorpora otras informaciones como el 
consumo de agua y la eficacia del secado.

Con relación a los hornos eléctricos, cada vez 
más utilizados en lugar del horno a gas, las nor-
mas IRAM 62414-1 y 62414-2 especifican las etique-
tas en las cuales consta la clase de EE, el volumen 
utilizable, y el consumo de energía expresado en 
kilowatt-hora/ciclo (kWh/ciclo) para la función o las 
funciones de calentamiento (en modo convencio-
nal y, si está disponible, modo de convección forza-
da), para una carga normalizada. 

En cuanto a los ventiladores, las normas IRAM 
62480 y 62481 establecen la información relacio-
nada con el desempeño energético, la información 
del caudal de aire y el diámetro de la hélice; e in-
corporan, en el caso de los ventiladores de techo, la 

cantidad de palas y el material del 
que están compuestas. Estos ele-
mentos son de singular importan-
cia en la evaluación de los equipos 
para ventilación.

Se prevé que próximamente es-
tas nuevas normas sean de aplica-
ción obligatoria para los produc-
tos señalados, lo cual permitirá a los 
consumidores contar con nuevos 
instrumentos de decisión que espe-
cifican las normas IRAM. 
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